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1. DESCRIPCION
El curso procura no solo dar a conocer las ciudades, los emperadores, la vasta cultura, las obras poéticas, del Imperio de Roma, sino también, todo el enorme sistema político, administrativo y Jurídico que ha quedado como modelo de lo que fue uno de los Estados mejor organizados que ha conocido la historia. 

2. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos reales
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones practicas.

3. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESION
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1 
	EL DERECHO EN ROMA

Noción del Derecho Romano.

Características del Derecho Romano.                                                                                                                  
	Lectura :

· Derecho Romano.

Eugenio Petit.


	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 2
	Formación y desarrollo del Derecho Romano:


	Lectura :

· Apuntes de Derecho Romano.
Héctor Vanegas Gortazar.

	· Oral semanal 
     

	Sesión 3
	Periodos de evolución de Roma.

Fuentes del Derecho Romano.


	Lectura :

· Derecho Romano I.
Gumersindo Padilla

	· Discusión en clase
            

	Sesión 4
	La Costumbre.

	Lectura :

· Derecho Romano.

Mario Aderigo.


	· Escrito semanal
            

	Sesión 5
	La Ley


	Lectura :

· Derecho Romano.

Eugenio Petit.


	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 6
	Los Senados Consultos

Los plebiscitos.

El Edicto del Pretor.

Las respuestas de los Jurisconsultos y las Constituciones

Imperiales.                 


	Lectura :

· Apuntes de Derecho Romano.
Héctor Vanegas Gortazar.
       
	· Oral semanal 
     

	Sesión 7
	RÉGIMEN DE PERSONAS.

Noción de persona.

Atributos de la persona.

Estados de las personas.

Estado de libertad.


	Lectura :

· Derecho Romano I.
Gumersindo Padilla

	· Discusión en clase
            

	Sesión 8
	La Esclavitud.

Las personas libres.

La manumisión: concepto, formas solemnes.

Formas no solemnes.   

                                                                                         
	Lectura :

· Derecho Romano.

Mario Aderigo.


	· Escrito semanal
            

	Sesión 9
	Situación Jurídica de los manumitidos, limitaciones al Derecho.

A manumitir.

Estado de ciudadanía: los ciudadanos romanos.

Los extranjeros o peregrinos.   

                                                                                  
	Lectura :

· Derecho Romano.

Eugenio Petit.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 10
	
	Lectura :

· Apuntes de Derecho Romano.
Héctor Vanegas Gortazar.

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 11
	Las categorías intermedias( Latinos junianos, latinos colonari 

y latinos Veteri)                                                                                         
	Lectura :

· Derecho Romano I.
Gumersindo Padilla

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 12
	Estado de familia: los alieni juris, los sui juris.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Mario Aderigo.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 13
	RÉGIMEN DE FAMILIA.

Nociones fundamentales.

Noción de familia.

La familia romana.. La familia natural. El parentesco


	Lectura :

· Derecho Romano.

Eugenio Petit.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 14
	La familia romana: concepto, características

Potestad sobre esposa y filifamilia: fuentes( Matrimonio,

Legitimación y adopción.

Relaciones jurídicas derivadas.

Terminación.

Potestad sobre esclavos y mancipium.


	Lectura :

· Apuntes de Derecho Romano.
Héctor Vanegas Gortazar.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 15
	La familia natural.

El matrimonio: concepto general

Definición

Formas de celebración 

Requisitos

Efectos y disolución.

Otras uniones licitas: concubinato y contubernio.


	Lectura :

· Derecho Romano I.
Gumersindo Padilla

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 16
	RÉGIMEN DE GUARDA.

Ubicación del tema.

Clasificación de las guardas.

Normas generales: tipos de guarda según el origen

De la designación.

Naturaleza del cargo.

Requisitos previos al ejercicio del cargo.

Funciones del guardador.

Limitaciones y mecanismos.

Excusas.

Terminación.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Mario Aderigo.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 17
	La tutela del impúber.

La tutela perpetua de la mujer.

La curatela del púber menor de 25 años.

La curatela de los dementes.

La curatela del prodigo y disipador.

Referencia al régimen legal colombiano.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Eugenio Petit.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 18
	REGIMEN DE BIENES O DERECHOS REALES                               Introducción: Noción de Derecho Real.

Clasificación de los bienes: res divi juris y res humani juris.

Las cosas privadas y sus subclasificaciones.


	Lectura :

· Apuntes de Derecho Romano.
Héctor Vanegas Gortazar.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 19
	Los derechos reales de origen legal

El Derecho de dominio o propiedad.

Presentación general.

Estructura Jurídica de la propiedad en Roma.

Concepto de propiedad civil.

Elementos característicos.

Medos de adquirir: el Derecho civil ( mancipatio, in jure cessio,

Adjudicatio, ley y usucapion).

Derecho de gentes.

Protección legal 

Extinción.

Relación con otras figuras: la propiedad Pretoriana y la 

Posesión.


	Lectura :

· Derecho Romano I.
Gumersindo Padilla

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 20
	La servidumbre: concepto.

Características.

Clasificación.

Las servidumbres reales.

Las servidumbres personales.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Mario Aderigo.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 21
	Los Derechos reales de origen pretoriano: la propiedad

Pretoriana o bonitaria.

La superficie.

La enfiteusis.

El jus inagro vectigale.

La hipoteca: antecedentes.

Características, prerrogativas y extinción.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Eugenio Petit.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 22
	RÉGIMEN DE SUCESIONES

Nociones fundamentales

Noción de sucesión. Clases. Formas.

La sucesión testamentaria.

La sucesión intestada o ab intestato


	Lectura :

· Apuntes de Derecho Romano.
Héctor Vanegas Gortazar.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 23
	RÉGIMEN DE OBLIGACIONES O DERECHOS 

PERSONALES.  

Las obligaciones en general.

Ubicación del tema.

Definición.

Elementos.

Clasificaciones en razón del sujeto, del vínculo.
	Lectura :

· Derecho Romano I.
Gumersindo Padilla

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 24
	Fuentes de las obligaciones

El contrato: definición.

Evolución histórica.

Clasificación.

Elementos de validez.

Los contratos verbis: la stipulatio.

Los contratos litteris.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Mario Aderigo.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 25
	Los chirographanes y los singraphanes.

Los contratos reales: el mutuo, el comodato.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Eugenio Petit.


	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 26
	El deposito y la prenda.

Los contratos consensuales: la compraventa, el arrendamiento,

El mandato y la sociedad.

Otros acuerdos de voluntad: los pactos vestidos y los 

Contratos innominados.  

                
	Lectura :

· Apuntes de Derecho Romano.
Héctor Vanegas Gortazar.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 27
	El cuasicontrato: la gestión de negocios ajenos.

El enriquecimiento sin causa.

La indivisión o comunidad.

El delito ( ex malefittio)

El daño injusto.

La injuria.

El cuasidelito ( cuasi ex malefittio).


	Lectura :

· Derecho Romano I.
Gumersindo Padilla

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 28
	Efectos de las obligaciones: teoría de la falta.

Teoría de la moral.

La acción paulatina.

Extinciones de las obligaciones: pago.

Dación en pago.

Acceptilatio.

Novación.

Confusión.

Perdida de la cosa 

Compensación.

Remisión.

Prescripción.

Modalidades resolutorias.


	Lectura :

· Derecho Romano.

Mario Aderigo.


	· Escrito semanal
            
	
	


4. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Presentación







20 puntos

Ortografía y redacción





40 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Presentación, ortografía y redacción




30 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




30 puntos

Exposición y utilización de medios




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 25 % de la nota final [10/100]

Sanción por atraso en la entrega de trabajos
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados con una o dos semanas de anticipación, de acuerdo con la extensión del mismo, no se aceptarán trabajos de investigación después de dicha fecha.

Los deberes y trabajos de investigación no entregados en la fecha oportuna, serán sancionados con el total de la calificación. Sólo en el caso de que el estudiante justifique comprensiblemente el atraso en la entrega de una tarea, éste será sancionado hasta en un 30 % de la nota. [Es decir, se lo calificará sobre no menos de 70 puntos]

Primer Parcial




Ponderación

Deberes / tareas clase a clase 


10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen Parcial




50
Nota promedio del primer Parcial


100

Segundo Parcial

Deberes clase a clase 




10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen final





50
Nota promedio del segundo Parcial


100
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